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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E < 

, Cuerpo de Oficinas Militares detAire. 

Capitanes: Tres. 
Tenientes: Tres. 
Madrid, 7 de febrero de 1950. 

G. GALLARZA 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

CONCURSOS 

^acantes en el Estado Mayor del 
. , l a s plazas relacionadas a con-

'•̂ 'Uación, que han de ser cubiertas 
concurso, se anuncia por la pre-

^'ite Orden ipara que los que deseen 
puedan solicitarlo de mi 

^iitoridad, mediante instancia cursa-
Por -conducto reglamentario, en el 

de quince días, contados a par-
J de la fecha de publicación de esta 

en el BOLETIN OFICIAL, de-
acompañar a las solicitudes la 

J^^ínnentación 
que previene la nor-

3.» de la Orden sobre Destinos de 
- ^ 5 de febrero de 1941 (BOLE-

OFIGIAL DEL MINISTERIO I'EL AÍJIE n ú m . 1 8 ) : 

KscaUi del Aire. 

^®nientes Coroneles: Cuatro, 
^mandantes: 'Dos. 
;¡;apitanes: Ocho, 
^^'lientes: Dos. 

de IngetiieroH Aeronáuticos. 
^"•«andantes: Uno. 

Vacantes en la Jefa tura del Ser-
vicio de Transmisiones del Aire las 
plazas relacionadas a continuación, 

í que han de ser cubiertas por concur-
so, se anuncia por la presente Orden 
para que los que deseen ocuparlas 
puedan solicitarlo de mi Autoridad, 
mediante instancia cursada por con-

, ducto reglamentario, en el plazo de 
quince días, contados a part ir de la 

, fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a las solicitudes la docu-
mentación que previene la norma 3." 
de la Orden sobre Destinos de fecha 

' 5 de febrero de 1941 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 18): 

Escala _del Aire. 

Tenientes Coroneles: Dosi, 
Comandantes: Cuatro. 
Capitanes: Cinco. 

ÁrnM de Tropas. 

Comandantes: Tres. 
Capitanes: Seis. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. 

Tenientes Coroneles: Uno. 
Comandantes: Tres. 
Capitanes: Seis. 
Madrid, 7 de febrero de 1950. 

G. GALLARZA 

LICENCIAS 

Vista ia instancia suscrita por el 
Delineante de 5." don Mariano Recio 
Alises, con destino en la Academia 
Militar de Ingenieros Aeronáuticos, 
en súplica dé concesión de un mesi de 
licencia, sin sueldo, por asuntos pro-
pios, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 64 y 70 del Regla-
mento Orgánico del Personal Auxiliar 
Civil, este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el permiso solicitado. 

Madrid, 4 de febrero de 1960. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 81) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año <B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Josefa Soler 
Marhuenda al Capitán del Arma de 
Aviación don Lucio Rodríguez Barra-
do, destinado pn la Academia Gene-
ral del Aire. 

Madrid, 4 de febrero de 1950. 

G. GALLARZA 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23' de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 

'AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
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de . este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm.. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María del Car-
men Rebollo Pérez al Ayudante de 
tercera del Cuerpo de Ingenieros Ae-
ronáiiticos don José Suppo Lucio, des-
tinado en los Territorios . Españoles 
del Golfo de Guinea. 

Madrid, 4 de febrero de 1950. 

G. GALLARZA 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo aiío (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm, 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio coii, doña María Josefa 
Maqueda Zambrano al Alférez Mecá-
nico Motorista de Avión del Cu?rpo 
de Especialistas del Aire don Manuel 
Migens Morales, destinado en la Es-
cuela de Transformación del Grupo 
Sul-. 

Madrid, 4 de febrero de 1950., 

G. GALLARZA 

PERIODOS, BIENALES 

De conformidad con lo-dispuesto en 
la Orden de 5 dé octubre de 1943 
<B. O. ,DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 123), se concede el in-
greso en el período bienal de reen-
ganche que a cada uno se indica a 
las clases de tropa no Especialistas 
cuyos nombres figuran a continua-
ción, a ipercibir desde las fechas que 
también se les señala: 

CUARTO PERÍODO. 

A percibir desde 1 de agosto de 1919. 

Cabo primero José Conti Bermejo, 
de la Base Aérea de Getafe. 

A percibir desde 1 de diciembre 
do 19¿f9. 

Cabo primero Antonio Noguera 
Tur, de la Sexta Bandera de Tropas. 

Idem id. José Martínez Jorquera, 
de la Academia General del Aire, 

1.4 percibir dmde 1 de enero de 1950. 

Cabo primero Benedicto Marín Al-
víirez, d^ la Agrupación Central "de 
Transmisiones. 

Idem id. Luis Gálviz Fernández-
Abando, en igual destino que ^ an-

' terior. . , 
i Idem id. Manuel Ramos Pérez, de 
, la Unidad de Plana Mayor de la Zona 
I A.érea de Marruecos, 
i Id&m id. Eusebio de la Orden Sanz, 
I de la Agrupación Central de Auto-
movilismo. 

Idem id.. Honorio Domínguez Cha-
morro, en igual destino que el ante-
rior. 

TERCER PERÍODO. 

A percibir desde 1. de diciembre 
de 19A9. 

Cabo primero Hilario García Oli-
vares, de la Agrupación Central de 
Transmisiones. 

A percibir dosde 1 de .enero de 1950. 

Cabo primero José Juaneda Cohías, 
de la Sexta Bandera de Tropas. 

SEGUNDO PERÍODO. 

A percibir desde 1 de abril de 19kS. 

Cabo Cristóbal Medina Trigo, de 
la Agrupación Central dé Transmi-
siones. 

A percibir desde 1 de diciembre 
de.1949. 

• Cabo Francisco Montero González, 
de la Unidad de Defensa Química de 
la Región Aérea del Estrecho. 

Idem P,edro Díaz Placeres, del Ae-
ródromo de Cáceres. 

A percibir dcifde 1 de enero de 1950. 

Cabo Ramón Pardo Ruiz, de la Uni-
dad de Plana Mayor de >la Región 
Aérea Central. 

-Soldado José Delgado Valle, de la 
Primera Legión de Tropas. 

A percibir desde 1 de febrero de 1950. 

Cabo primero José Muñoz Ríos, de 
la Unidad de Plana Mayor de la Zona 
Aérea de Marruecos. 

Idem id. Edelmiro Tezanos Muiño, 
de la Escuela de Suboficiales' de El 
Palmar. - . 

Cabb primero Antonio Femánd®^' 
Blanco, de la Academia de Aviación' 

PRIMER PERÍODO. 

A percibir desde 1 de julio de l^i^' 

Cabo Francisco Rivera Aíbelo, 
la Unidad de Sanidad de la Zona Ae' 
rea de Canarias y .Africa Occidenta'' 

A percibir desde 1 de febrero de ISSO' 

Cabo Antonio Millán Martínez, 
la Unidad de Sanidad de la. Regió" 
Aérea Central. ' 

Idem José Rodríguez Vázquez, ¿e' 
Primer Grupo.de Transmisiones. 

Idem Victoriano Elias Ferarios, "i® 
la Quinta Legión de Tropas. ¡ 

Idem Gabriel Herrero Rodrigo, 
la Agrupación Central de Tran&W' 
siones. 

Soldado Máximo Martínez del 
de la Unid'ad de Infoi-mación An^i' 
aeronáutica de la Regî ón Aérea 
tral. 

Idem Víctor González Regó, de ^̂  
Primera Legión de Tropas. 

Madrid, 4 dé febrero de 1950. 

• G. GALLARZA 

QUINQUENIOS 

Por reunir las condiciones qu« ^ 
establecen en la Orden de 16 de may" 
de 1944 (B. O. DEL MINISTEB^ ^ 
DEL AIRE núm. 60), se concede ^ 
personal de la Escala de Administra' 
tivos Calculadores del Servicio 
rológico Nacional cuyos nombres fií" 
ran a continuación los quinquen'®' i 
que se indican,* con lá antigüedad fl"® 
se señala: 

Doña María Teresa Pérez - Farí"''^ 
Aliacar, con destino en la Oficina Ce" 
tral del Servicio Meteorológico Na^^ 
nal, un quinquenio (1.000 
anuales), por cinco años de servi 
desde la primera revista adminis'̂ ''® 
tiva, con antigüedad de 1 de fe'"'^ 
de 1950. dc 

Don Enrique Arévalp GutiérreZ^^^ 
Ceballos, con destino en la 
Central del Servicio Meteorolóí'^ 
Nacional, un quinquenio (1.000 P® 
tas anuales), por cinco años de 
•vicio desde la primera revista 
nistrativa, con antigüedad de 1 ^^ 
brero de 1950. 
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Doña María del Carmen Chazarri 
García, con destino en la J e fa tu ra de 
Meteorología'de la 'Región Aérea del 
Estrecho, un quinquenio (1.000 pese-
tas anuales), por cinco años de ser-
vicio desde la primera revista admi-
nistrativa, con antigüedad de 1 de fe-
treio de 1950. 

ttoña Isabel Benito Arnedo, con 
destino en la J e fa tu ra de Meteorolo-
gía de la Región Aérea Pirenaica, un 
quinquenio (1.000 pesetas anuales), 
'Por cinco años de servicio desde la 
primera revista administrativa, con 
antigüedad de 1 de febrero de 1950. 

Madrid, 1 de febrero de 1950. 

G. GALLARZA 

SITUACIONES 

A petición del interesado, se con-
cede el pase a situación de "Super-
numerario" al Comandante del Arma 
^e Aviación don Diego Iñiguez Sán-
(^hez-Arjona, destinado en el Estado 
Mayor de la .Zona Aérea de Baleares, 
quedando afecto para documentación 
a la Región Aérea del Estrecho. 

Madrid, 4 de febrero de 1950. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE AVIACION CIVIL 

Vuelos sin Motor. 
CURSOS 

Se designan alumnosi para asistir 
^ un cursó de Vuelo sin Motor en. las 
Escuelas dependientes de este Minis-

y conforme a lo reglamentado 
Por el mismo, a los aspirantes rela-
cionados a contimiación, los» cuales se-
'̂ án provistos, precisamente por la 
yire'cción General de Aviación Civil, 

Pasaporte militar para su trasla-
J*®" a Madrid, donde harán su presen-
ación en dicha Dirección General, 

l̂ '̂ lle de la Magdalena, núm. 12, en 
^ fecha que se les indique al remi-
"''les el pasaporte. 

Una vez presentados; sufr i rán re-
onocimiento médico, siendo pasapor-

t a o s los "aptos" a las Escuelas de 
"elo sin Motor, y los "no aptos", a 

"" procedencia. 

ASPIRANTES SIN TÍTULO. 

Comandante don Javier Alario 
Saubot. e 

Capitán don Damián Tárrega Pé-
rez. 

Ayudante de Meteorología (Tenien-
te) don Cosme Gaya Obrador. 

Ahtíimwn. 

Juan José Márquez García. 
Jesús Gorráiz Irizar. , 
Juan Antonio España Gómez. 
Carlos Gómez González. 
Rafael Marco Sánchez. 
Juan Suárez Vázquez. 
José Luis Cuadrado Cea. 
Carmelo Navarro Mclián. 
Vicente José Vílchez Alba. ' 
Alvaro Zamora Salomón. 
Cosme Quesaíla Tamés. , 
Inocencio García Mier. 
Francisco Amorós Ejarqiie. 
Salvador Bern'al del Canto. 
Enrique Sandino Arroyo. 
Vicente Gomollón Lobeza. 
José Aurelio Alvarez Remón. 
Hilario Miguel Zalote. 
José Luis López Sobrins. • • 
Valentín Marcos Clavero. 
Armando Reifarth Bernal. 
Miguel Hermoso Calvo. 
Mariano Burgos Soria. 
Ramón Delgado Rogo. 
José Antonio Gómez Alvarellos. 
PristiKo de Paz Varela. 
Carlos Romero Ruiz. 
Honorio Paulino Díaz de Otazu y 

Salazar. 
Joaquín Morell Agramunt.. 
Fernando Solé Soriano. 
Carlos Caballé Puig. 
Carlos Rodríguez Escalona. 
Antonio F-ernffndez González. 
José María Alonso Schokel. 
Javier Barbiera Gutiérrez. . 
Miguel Angel Laínez Ayensa. 
Manuel Ruiz Fernández. 
Pedro Tqgores Wittler. 
Antonio Acín Cori-al. 
Julián Romay Toribios. 
Francisco Aranguren Zubimendi. 
Francisco Iglesias Foj . 
Carlos Moya Sasulla. 

• José Flores Cára. 
César Gallar Pérez. 
Antonio Juncadella Escudi. 
Julián Delgado Verdet. 
Jesús Blasco Hernáez. 
Inocencio Reina Botana. 
Antonio Vega Pérez. 
Cristóbal García Rodríguez. 
Cristóbal Fernández Muñoz. 
José María Granados Hernández. 
Angel Español Gutiérrez. 
Cayetano Abril Cruzada. • 
Francisco Pose Cordero. 
Esteban Batista Berangé. 

Antonio Portillo Pastor. 
José Antonio García Andréu. 
José Díaz Jiménez. 
Emilio Martín Abad. 
Felipe Durán Durán. 
Salvador Isach Piera. 
José María López Blasco. 
Andrés Collados Epalza. 
Raúl Suárez Vázquez. 
Francisco Villaseñor Medina. 
Manuel Muñoz Rodríguez. 
Joige Climent Bachs. 
José Boltó Mangay. 
Francisco Longares Espiago. 
Manuel Rufete López. 

# Miguel Martínez Sabater. 
Salvador del Arco Seisdedos. 
Narciso Luis Siverio. 
Francisco. Fernández Francés. 
José Garaeta Marmisa. 
Domingo Muriel Martínez. 
Francisco López Díaz. 
Aurelio Acedo Calvo. 
José Luis García Villaverde. 
Manuel Méndez Carpe. 
Antonio Andrés Leandro Lozano. 
José Luizzi López. 
José Manuel Tornero Alvarez. 
Pedro Allizu E chave. 
Francisco Aznar Martínez., 
Ramón Pérez Lorenzo. 
Rafael Ramos Ramos. 
Antonio Gómez Pastor. 
Joaquín Pastor Mora, 
l i m a n d o López Martínez. > 

Prudencio Castellanos Cueto. 
José González Mier. 
Juan Martínez Ballesta. 
Enrique Cuber Vicente. 
Octavio Guerra Muñoz. 
Baltasar González González. 
Pascual Grau Gracia. 
Luis Gai'cía Ares. 
Jesús García Ruiz. \ 
José de la Montaña Montes. _ 
Teóñlo Vélez Manzano. 
Manuel Cano Besalduch. 
José Antonio Villanueva Llórente. 
Francisco García González. 
Rafael Fabelo González. 
Augusto Benayas Llórente. 
Alberto Fernández Mayorales. 
Josié Ibáñez Martínez. ' 
Antonio Ibáñez Martínez. 
Cipriano García González. 

. César Vallmitjana Barcia. 
Andrés Guijarro Pérez. 
Modesto parr i l la Pastor. 
Manuel Noguera González. 
José Luis (^nzález Alvarez. 
Ignacio Abad Vicente. 
Madrid, 27 de enero de 1950. " 

• G. GALLARZA 

GRAFICAS HUÉRFANOS EJERCITO DEL AIRE 
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Las sascripdones se admitirán 
como mínimum por un trimestre 
la« oficiales, y por tm semestre las 
particulares. Ambas comenzarán 
en primero de enero, abril, julio u 
octubre. 

En las que se hagan dentro de 
los diex primeros días de los men-
cionados meses, se remitirán los nú-
meros atrasados de los citados días. 

El Indice Legislativo será servi-
do a los señores suscriptores: den-
tro de los diei primeros días de 
los meses de abril, julio y octu-
bre, el correspondiente a los pri-
mero, segundo y tercer trimestre, 
resp^vamente, y dentro de la 
primera quincena de enero, el del 
afio anterior. Tanto los índices tri-
mestrales como el anual compren-
derán todas las disposiciones de 
carácter general publicadas en el 
BOLVTÍN OFICIAL DEL UINIBTSBIO 
DEL AIRB durante el trimestre o 
afio ti gue coirrespondan. 

Los números que hayan dejado 
de recibirse serán iBmitid<>8 nue-

Número suelto, comente. 0,60 
Idem id., atrasado 0,75 
Indice Legialativ*, tri-

mestral S,00 
IndiceLegialatívo, anual. 16,00 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 

Al BourrfN OFICIAL e /N-
diee Legialativ 16,00 

PARTICULARES 
(semestre) 

Al BoLiniN OncuL e In-
dice Legialativ» 80,00 

f 

Se entiende por número corrien-
te en el BOLETÍN OFICIAL, el 
que se halle a la venta hasta 
la publicación del número si-
guiente. 

vamente, y ^ n carácter gratuito, 
siempre que sean redamados den-
tro de los plazos siguientes: 

los números del Bo-
UTiÍN OncuL, dentro de los dos 
días eiguientes al de su publica-
ción, y los del Indice Legialativo, 
durante los días 11 al 20 de los 
meses de enero, abril, julio y oc-
tubre. 

En ipTOvincias se entenderán am-
pliados los anteriores plazos en 
ocho y quince días, respectivamen-
te. En el extranjero, el plazo pa-
ra toda reclamación será de dos 
meses. 

Después de los plazos indicados 
no serán atendidas las reclama-
ciones y pedidos que no vengan 
acompañados de su importe, se-
gún tarifa. 

Los pagos se'harán por antici-
pado, y al anunciar las remesas de 
fondos por Giro Postal, se indica-
rá el número y fecha del resguar-
do entregado por la oficina corres-
ipondiente. 

TODA LA CORRESPONDÍWAA SERÁ DIRIGIDA AL SEÑOR DIRECTOR DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L 

M I N I S T E R I O D E L A I R E (CALLE DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. 56, Teléfonos núm». 2418 95 y 
2 3 1 9 81) , ASÍ COMO LAS ALTAS DE SUSCRIPOÓN Y ÓRDENES DE INSERCIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. 

LOS GIROS Y ABONARÉS DEBEN DIRIGIRSE AL SEÑOR ADMINISTRADOR, CON LA MISMA DIRECCIÓN. 

LAS SUSCRIPCIONES AL B O L E T I N Y ADQUISICIÓN DE EJEMPLARES SE HARÁN EXCLUSIVAMENTE EN LA 

ADMINISTRACIÓN, CALLE DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. 56, DESDE LAS NUEVE A LAS TRECE HORAS. 

Ex LA COBHMÍONDDICIA, IHvlo OK GISOS, HICLAUACIONIS, »TC., DS LO» SKÑORgS SOSCHIflOlES, DKBX CITÁKSX SIUrKI «. NÚMMO 
D«" SDSCBIPCIÓN CO»»«SÍ0NDIBNTI. 


